
REFERENCIA: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO PARDO LEON 
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RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2023-00058-00    

INFORME SECRETARIAL: Garagoa – Boyacá veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

En la fecha entra al Despacho el presente proceso.  Lo anterior para lo que la Señor la Juez 
se disponga a proveer. 

 
SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA 

Secretaria 
 

            
  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

            Garagoa, Boyacá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) 

  
 

La anterior demanda es inadmisible, por lo que corresponderá subsanarla dentro 

del término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
 

Causales de inadmisión: 
 

- Tanto en el mensaje de datos a través del cual el demandante otorga 
poder, como en el mismo poder, se relaciona como número de tarjeta 
profesional del abogado a quien se confiere, el 253.564 del C. S. de la J., el 

cual no coincide con el número de tarjeta del abogado que presenta la 
demanda y acepta el poder. 

 
Para subsanar, debe existir coincidencia en los datos suministrados  
 

Mientras no se subsane, no se reconoce personería ni se hará pronunciamiento 
sobre las medidas cautelares solicitadas.      

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
 La Juez,   
  

 
OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ 

 

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado Nº 056 del veintidós 
(22) de junio de 2023.    

 
 

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA 
Secretaria  
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